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DE U PROVlVfilA ME VAUASOUD.
det Domingo 2 de Setiembre de 1860.
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PAH i’E OFICIAL.

RISSIDESCH 881COISUO DE SIMSTROS.

S. AS, la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.j y su augusta Ileal familia 
eontinuao sítj novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

ode 
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se á 
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ft de

MINISTERIO DE HACIENDA.

100?, 
da 6 
incia

ksxb:

limo. Sr.: S. M. Ia Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar la instrucción ad
junta para la administración y recau
dación de la contribución de consumos, 
establecida por Real decreto de 15 del 
corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1856.=■ 
Barzanallana.~Sr, Director general de 
Contribuciones. 
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para la administración y recaudación 
sn todos los pueblos del reino de la con
tribución de consumos, establecida por 

el Jieal decreto de 15 del corriente.

CAPÍTULO L
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Artículo 1.° En conformidad á lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 

.del corriente, la exacción de la contri
bución de consumos en todas las ca
pitales de provincia, puertos habilita
dos y demas pueblos del reino é islas 
adyacentes, se limitará á las especies 
comprendidas en las tarifas números 
1.° y 2.® que acompañan á dicho de
creto, con estricta sujeción á las can
tidades que las mismas señalan, según 
.su población ó nombre.

Art. 2." Bajo ningún protesto ni 
denominación se podran imponer ar
bitrios mayores que los derechos seña
lados á cada especie en las tarifas, sin 
que. precedan las formalidades pres
critas en el art, 5.” del mencionado

^^'^^^’^BMMBnBnatKaMMieuwAMesnsniaaa^^ it

decreto. Las especies similares extran
jeras ó las de las provincias de Ul
tramar satisfarán los mismos derechos 
y recargos que! las nacionales, excep
tuandolas que tienen derechos especiale.s 
señalados en las tarifas.

Art. 3.” Tampoco se podrá cobrar 
derechos ni recargos á las especies y 
artículos del reino ó extranjeros no 
comprendidos en las tarifas, no siendo 
similares de estos.

Art. 4." La cobranza de los de
rechos y recargos tendrá lugar en un 
solo acto y por unos misinos empleados.

Art. 5." Ninguna corporación, es
tablecimiento, empresa ni individuo,
de cualquiera clase y naturaleza 
sea, podrá 
imposición.

Art. 6 ° 
íntegro de 

que 
estaser exceptuado de

Quedan suji'tos 
los derechos y

correspondientes las especies 
culos de las tarifas que se 

al P'»8o
recargos 
y arti-

como primeras} materias} para alguna 
industria ó fabricación.

Se esceptúan el vino y aceite que 
se mnpleen en la fabricación del aguar
diente y jabón, y el aguardiente dès- 
tinado á encabezar los vinos; pero se
aumentará al vino la cantidad de aguar
diente que 
derecho.

Art. 7.0 
se exigirán 

se le mezcle sujetándose al

Los 
á la

derechos y recargos 
introducción de las

especies en las poblaciones, y á las que 
se verifiquen dentro de su término 
municipal á menor distancia de 2,000 
varas, contadas desde los muros ó ta
pias y desde la última casa de las que 
forman grupo por la senda practica
ble mas corta.

Los que vivan á mayor distancia satis
farán el derecho mínimo de la tarifa 
núm. 1.0

Art. 8.® Los derechos serán satis
fechos por el consumidor, si las es
pecies son de cosecha propia, fabri
cación, depósito, tráfico ó granjería; 
y por el vendedor al introducirse las 
mismas, si se destinan al consumo in
mediato.

Art 9.° Será garantido el importe 
del derecho con las especies destinadas 
al consumo, ó las de igual clase que 
pertenezcao al mismo dueño, sin per

juicio de la acción genera! que corres
ponde al Fisco.

Art 10. Fa clasificación de las po
blaciones se fiara por la Administra- 
fion, y será aprobada por las Dipu
taciones provinciales. Los pueblos y 
la Admini.slracioo podrán respectiva
mente solicitar que á su costa se rec
tifiquen Ío.s censos; pudiendo una y 
otros recurrir al Gobierno, en queja 
de los acuerdos de las Diputaciones, en 
las operaciones de rectificación defieran 
estar representadas las dos parles por 
igual número de individuos.

Art. 1!. Para los electos de la 
imposición se considi’rarau corno veci
nos todos los individuos que tengan 
casa abierta, sean ó no cabeza de fa
milia, y los que con la misma cir- 
cunstancia habiten en el términó del 
pueblo a menor distancia de las 2,000 
varas, contadas como se espresa en el 
artículo 7.*»; excluyendo los que vivan
á mayor distancia, como sujetos SO-

Ismenie ai derecho infimo de la ta
rifa nútn. 1.0

CAPÍTULO H

BBe^Sas y forBsiaBiíSacfiets 
de reeandaeioo.

Art. 12. Se señalarán los fielatos 
de recaudación según las necesidaues 
y costumbres de cada localidad , por 
los cuales han de introducirse y adeu
darse precisamente la.s especies y artí
culos sujetos al pago del derecho.

Art. 13. Tanto los fielatos de que 
trata el artículo anterior, como en las 
demás puertas y portillos por donde se 
acostumora á introducir géneros, fru
tos y efectos , el reconocimiento de los 
no sujetos al derecho se hmitirá á lo 
puramente indispensable, á fin de que 
los empleados se cercioren de que en 
los embases, cargas, fardo.s ó bultos 
que se introduzcan no existe ninguno 
que adeude derechos.

Art. ¡4. Por punto general se 
exceptúan de reconocimientos los equi
pajes que se conduzcan por los ca
minos de hierro, diligencias y sillas 
de correos, limitándose los empleados 
á exigir de los dueños declaren ver- 
baimente si conducen alguna especie 
que adeude derecho; pero proeede- 

rán aquellos á la detenc'on de! bullo 
ó bultos en que haya sospechas fun
dadas ó vehemente.s de que pueda 
verificarse deffitudacion.

Art. 15. 
efectos que 
ras, carros

Los géneros, 
se introduzcan 

ó caballerías, y 

frutos y 
en gale- 
que por

su número y naturaleza no sea posi
ble reconoce! los en los fielatos y puer
tas sin exposición de que se deteriureu 
se acompañarán, 
interesados, por 

' fielatos centrále.s,

si lo solicitan los 
un empleado á los 
para que puedan ser 

roconocidos. En general el reconoci
miento de los géneros libres se fiará 
en lo.s fielatos exteriores ó en centrales, 
á elección de I(!s contribuyentes, due
ños ó introductores.

Art. 16. En el caso del artículo 
anterior los reconocimientos .se harán 
inmediatamente; reduciéndolos á ¡as 
op“raciones mas précisas, para cer— 
cioratse de si en los bultos que se 
Introduzcan existen o no especies su
jetas al derecho.

Art. 17. La exacción de los de
rechos de las especies y artículos com
prendidos en las tarifas .se hará pre
cisamente al introducirse por las 
puertas habilitadas con este objeto, 
pesando, midiendo ó contando los 
electos que se introduzcan, y veriC- 
cándose la Operación antes del adeudo 
para que este se haga de lo que 
corresponda legílimamente. Cuando en 
las puertas no pueda hacerse con 
exactitud el peso, medida ó recuen
to, ó se causare al introductor nota
bles perjuicios, será presenciada la 
descarga en el almacén ó punto de 
su destino por un agente de la Ad
ministración.

Art. Í8. Lara las deducciones de 
los embases ó destaro?, se seguirá# 
las r<’glas que anteriormente hayan 
estado establecidas en cada pueblo, 
capital ó puerto habilitado, red i ficé o- 
dose donde se irroguen perjuicios á
los intereses de la Hacienda 
contribuyentes.

Art. 19. Se prohibe todo 
al fiado; y cuando esté en

ó á los

adeudo 
práctica

hacerlos con prendas en el momento 
de expedirse la cédula causará cargo*
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;3¿> 
y deberá quedar hecho d oporluno 
asiento en el libro de recaudación.

Art. 20. Los adeudos menores que 
«10 lleguen á un real de vellón, se 
anotaran en un cuaderno dispuesto 
al electo; expresando el número de 
la cédula rubricada que se dé al in
troductor, los electos introducidos y 
la cantidad que salistaga En los pun
tos donde sea conveniente, podra es— 
tableceise la misma práctica para los 
adeudos que no lleguen á 2 reales, 
previa aprobación de la Dirección del 
ramo

Art. 21. Par^ los adeudos de ma
yor suma se expedirán cédulas á talón, 
firmadas por los Fieles é Interventores, 
en que se exprese el nombre del 
contribuyente, las cantidades de cada 
especie y el importe tola! del adeudo, 
con distinción de derechos y recargos.

Art. 22. Cuando en un mismo 
trasporte se conduzcan efectos que no 
adeuden derechos y especies a ellos 
sujetas, la entrada se verilicará pre
cisamente por los fielatos designados 
para la recaudación, a lin de que se 
haga el pago de derechos de aquellas.

Arl. 23. Con permiso de la Ad
ministración se podrán introducir por 
las puertas y portillos no habilitados 
efectos que no paguen derecl|os.

Art. 21. También será permitida 
la introducción de la caza menor que 
conduzcan los cazadores, pagando el 
derecho correspondiente en los fiela
tos ó portillos, y en este caso causa
rá asiento é ingreso en el fielato de re
caudación maspríiximo.

Art. 20. En las estaciones de los 
ferro—carriles donde sea oportuno y 
conveniente, se,,, establecerán fielatos 
de recaudación para el adeudo de las 
especies que por aquellas vías se 
conduzcan; y habrá almacenes de 
depósitos, á lin de custodiar las que 
no se destinen al consumo.

En las casas de correos y diligen
cias se adeudarán los derechos de las 
especies que se introduzcan en las 
sillas y carruajes, para cuyo fin se
rán acompañados á aquellas por un 
dependiente desde la puerta do en
trada.

Art. 26. En las poblaciones de 
corto vecindario ó extension, habrá 
un solo fielato de recaudación, que 
será colocado en un punto central ó 
donde mejíir concilie las comodidades 
de los introductores.

Art. 27. Ya <>xistan uno ó mas 
fielatos, siempre serán designados los 
caminos por donde las especies ha
yan de conducirse desde una distan
cia que no exceda de 2,000 varas 
castellanas, disminuyéndose ó aumen
tándose dentro de este límite, según 
lo permita la situación topográfica 
de la población y sus cercanías y 
demás circunstancias que puedan hacer 
mas fácil el resguardo de las entradas.

Existiendo solo un fielato central, 
se señalarán tambien con marcas vi- 
»¡b!es las calles por dopde deban condu
cirse á él las especies.

Art. 28. For regla general serán 
prohibidas durante la isOcLe las in- 
tro,ductiones de las especies sujetas | Iroducir los efectos facturas

á derechos; y solamente en casos de | 
reconocida necesidad las permitirá la 
Administración, bajo las precauciones 
que convenga Sin embargo, bis tra- 
jineros que lleguen por la noche á 
los radios de capitales de provincia ó 
á los pueblos, no serán de modo al 
guno inquietados, con tal de que 
antes de descargar las especies dén 
aviso de su número y clase á los 
dependientes del resguardo ó al re
presentante de la Administración.

Art. 29. Queda libre el movi
miento interior de las especies donde 
existan fielatos exteriores <le recau
dación, concretándose la Adminis
tración a la fiscalización y vigilancia 
de los depósitos.

Cuando los fielatos sean interiores, 
las especies podrán circular libremente 
por las calles designadas al ejecto; 
quedando detenidas aquellas que se 
encuentren en otras, si no se acredi
ta documentalmente su procedencia.

CAPITULO IU.

Atiesados á pSaæo,

Arh 30. Al tenor de lo prescrito 
cu el art. 25 del decreto de 15 de 
Diciembre se permitirá ¡a entrada do 
las especies y efectos, sin pagar en 
el acto en metálico el importe de los 
derechos señalados en la tanta num 4 
de jas que acompañan a uicho de
creto, admitiéndose letras y pagarés 
à los plazos que la misma determina, 
aceptadas, firmadas ó garantidas, por 
casas do comercio de la misma po
blación á satisfacción de b Admi-

de las esnísdades de cada especie. Los 
Fieles dispondrán sean estas reconoci
das como si fueren á adeu<larse; y ha- 
Uándolas conformes, lo expresarán al 
final de dichas laeluras, .lutorizándolas 
con su firma. Los Interventores proce
derán á fijar los derechos de tarifa, y 
practicarán la liquidación total del im
porte de los derechos del Tesoro y! 
recargos establecidos , aulorizándola 
también con su firma.

Arl. 33. Entregada una de dichas 
facturas al introductor, se presentaran 
con ella y con la letra ó pagaré garan^- 
tido en los términos expresados en el 
art. 30 en la Administración del ramo, 
la que, en vista de ambos documentos 
y conformándose con ellos, dará una 
órden escrita al Fiel de la puerta en 
donde se hallan las especies para que 
permita su introducción.

Art. 34. Los Fieles, al recibir las 
órdenes de la Administración, exten
derán los asientos en el libro de adeu
dos por lo que resulte de la factura 
que conservaran en su poder, libran
do al interesado la papeleta correspon
diente como si se hubieran satisfecho 
en metálico los derechos de las espe
cies que introduzca, en la cual se ex
prese solamente el plazo á que debe 
hacerse el pago.

Art. 35. Los Fieles ó recaudadores 
al fin de caila dia ó semana (según el 
periodo de las entregas en Tesorería) 
presentarán en la Administración las 
órdenes originales que hubieren recir- 
bido, para canjearías por las equivalen
tes cartas de pago.

Art 36. Los Administradores pa
sarán diariamente á la Tesorería, con 
el correspondiente cargaréme las letras 
y pagarés que hubieren recibido por 
adeudos de puertas á plazo, después 
de sentadas en un libro de vencimien
tos que llevarán al efecto, y con la 
firma del Administrador ó empleado 
que las hubiera recibido, precediendo 
la fórmula de admUido bajo mi respon
sabilidad.

En viste! del cargaréme y de la letra 
ó pagare, se formalizará el ingreso en 
Tesorería, expidiéndose la oportuna 
carta de pago, que causará abono en 
la cuenta del fielato respectivo; cou- 
servándobs la Administration en su 
poder para entregarías á los Fieles, al 
recibir las órdenes que los mismos les 
entreguen, y con objeto de justificar 
su cuenta mensual.

Art. 37. Los Tesoreros cuidarán 
de hacer efectivas las letras y pagarés 
á sus respectivos vencimientos.

Art. 38. Al verificarse las entre
gas à los participes en los periodos se
ñalados, se les descontaran las canti
dades que se hallen pendientes de pago, 
y procedentes de adeu<los cuyos plazos 
no havan vencido. A medida que se 
vayan realizando, se les entregaran las 
sumas que les correspondan por cada 
adeudo.

Arl. 39. Las corporaciones provin
ciales y municipales podrán pedir á la 
Administración, y esta facilitará cuan
tas noticias consideren convenientes, 
para ce reí ora ese de b importancia de 
los pr.odutlos que les correspondan.

nistracion. Si el librador no ofreciere 
bastante garantía ó fuese desconoci
do, so admitirán los documentos con 
la firma de dos personas do conocido 
arraigo en la población, que en todo 
tiempo respondan á la Heienda del 
valor que representan los documentos 
admitidos.

Los que resulten irrealizables ó falli
dos, por carecer de los requisitos ex
presados, serán satisfechos por el em
pleado que los reciba

Arl. 31. Para disfrutar de la gracia 
de que trata el articulo anterior, es 
indispensable que las especies que se 
introduzcan sean por cuenta de sujeto 
avecindado en el pueblo y que mhunás 
se halle inscrito en las matrículas de 
la contribución industrial y de comercio 
en clase de almacenista, comerciante 
ó abastecedor de cualquiera de los ar
tículos sujetos al derecho. A los que 
no reúnan estas circunstancias no po
drá concedérseles plazo para el pago 
de los derechos , aunque los adeudos 
excedan de las cantidades mínimas fi- 
jadeís.

Tíimpoco se concederá á los intro
ductores de ganados para los matade
ros, ni á los de carnes frescas que se 
dedican inmediatamente al consumo.

Arl. 32. Los comerciantes, alma
cenistas y tratantes que soliciten optar 
á la gracia de los plazos, presentaran 
en los fielatos por donde hayan de in~ 

duplicadas ,

CAPÍTCW IV.

Aderados de eames.

PARTE PRIMERA.

Mataderos.

Art. 40. En todos bis pueblos dou- 
de haya mataderos habrá un emplead® 
que presencie el degüello de las resés 
y fisc.ilice el peso de las mismas hacien
do la liquidación de los derechos qu« 
correspondan.

Alt. 4L Si el matadero está situa-' 
do dentro de la población, se hará car
go al Fiel de todos los ganados in
troducidos. firmando el recibo en la 
cédula que, para acompañarlos, ex¡)e- 
dirá el fielato por donde hayan entrado.

Arl. 42. En el mismo fielato se 
adeudarán los derechos con b expre
sión debida, recogiendo el del rnata- 
dero sus cargos, á medida que se va
yan satisfaciendo las sumas adeudadas.

Arl. 43. Loí- ganados que se intro
duzcan en los mataderos y vuelvan á 
salir de la población lo verificarán 
acompañados de dependienles, con una 
cédula del Fiel ó eijipleado del mata
dero, en que firmará la salida el Fiel 
de la puerta por donde se baya verifi
cado, devolviendo la cédula al mata
dero.

En ¡os pueblos donde existan fiela
tos exteriores se llevará cuenta de los 
ganados que salgan á pastar.

PARTE SEGUNDA.

Casas particulares.

Art. 44. Los particulares y tratan
tes podrán hacer matanza de ganado 

1 para el consumo de sus casas y para 
■ la venta en puestos donde lo permitan 
¡ los Ayuntamientos, dando conocimien- 
i lo á la Administración, y pagando los 
! correspondientes derechos por peso ó 
i por cada res en vivo, á su elección, con 

deducción de los que hubieren satisfe
cho por las introducciones de las mis
mas reses en vivo.

Fara esle objeto se formarán regis
tros de los ganados que existan en el 
casco de b población y en las casas 
del término situadas a mayor distancia 

j de las 2,000 varas cuyos habitantes no 
' se hallen concertados con la Adminis

tración
El registro de! ganado de cerda en 

dicho término couivuzdrá en 1.“ de Se
tiembre de cada ano, y durante el mis
mo mes se harán las declaraciones do 
las reses; quedando sujetas las oculta
ciones á las penas marcadas en el ar
tículo 26 del Real decreto citado.

Art. 43. Los ganaderos y tratan
tes podrán hacer también matanzas de 
cerdos en sus casas, beneficiarías y ex
traerías sin pago de derechos, pero con 
intervención <ie ¡a Administración.

Las Aduunislraciones procurarán, por 
todos l ‘8 medios posibles, concertarse 
con los disirito.s rurales y casas de 
labranza situadas á mayor distancia de 
las 2,ÜÜ0 varas por los consumos do 
cernes, a fin de evitar toda clase do 
ipiervencion en los ganados.

Arl. 46. Del peso registrado para 
los puestos y para las casas particuU-
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r«s, st le prefieren al paño de reses 
en vivo, se deducirá un 3 por 100 para 
la liquidation de los derechos; pero no 
ae hará devolución alguna de estos, 
«nalquíera que sea el destino que se 
dé á las carnes

creto, y por lo tanto quedarán libres 
de todo derecho, .

CAPÍTULO VÎ.

Oe los íleg^ósltos,

CAPÍTULO V. i)epôüùos de cosecheros.

Artículos declaradoiS 
traaisiío

de

Art. 47. Los géneros, frutos y 
efectos que se declaren de tránsito sjn 
descargar en los pueblos, serán acom
pañados por empleados, desde su in
troducción basta su salida, sin permitir 
se descargue ningún bulto, contenga ó 
no especies de adeudo.

Art. 48 Cuando lo que se decla
ro de tránsito sean especies sujetas al 
derecho, el Fiel de la puerta por dón
de se introduzcan dará una papel, la a! 
empleado que las acompañe, en la que 
te expresará el número de caballerías 
cargadas y lo.s bultos que conduzcan ó 
el estado de carga del carro ó galera.

Esta papeleta se presentará al Jefe 
de 1.1 puerta por donde salgan las espe
cies; á fin de que, haciendo Ia.s con- 
írontaciones oportuna.s, pueda autori
zar- con su firma en la misma la salida 
de las referidas especies.

Las papeletas se devolverán al fie
lato de donde procedan.

Arl. 49. Se prohibe durante la no- 
.che las introducciones de especies, 
hállense. 6 no sujetas á derecho. Se ex
ceptúan las que se conduzcan por los 
caminos de hierro, silla-correos y di-
l igen cia s.

Art. 50 Qüiîda libre la circulation 
por los pueblos, á cualquiera hora del 
dia ó de la noche, <lel ganado mavor 
en vivo y del menor pasando de seis 
reses, tomándose por la Administración 
las precauciones correspondientes para 
evitar fraudes.

Art. 51. Los géneros y efectos no 
sujetos a! derecho que se introduzcan 
en galeras, carros ó cabaJenas y sean 
declarados de transito para pernoctar 
en las poblaciones, se someterán á un 
ligero reconocimiento, sin obligarles á 
descarga en lo.s fielatos: pero quedarán 
bajo la vigilancia del resguardo en las 
posadas ó paradores, cuando haya sos
pecha de que pueda verificarse defrau
dación.

.4rt. 52. Si los artículos ó espe
cies declaradas de tránsito para per
noctar adeudaran derechos, se depo
sitarán en los fieirttos hasta su salida; y 
en el caso de no haber local suficien
te, se practicará el reconocimiento, 

• presentando los dueños ó conductores, 
y en su dejecto los posaderos, una obli
gación ó prenda que garantice los de- 
reclms si no se justifica la salida,

Arl. 53. Lo.s conductores de las 
especies declaradas de tránsito podrán 
vender al por mayor el todo ó parte 
de ellas, dando cuenta á la Adminis
tración para satisfacer los derechos cor- 
Fespondientes.

Art. 54. Se considerarán como de 
tránsiío las especies que conduzcan las 
familias pira su consumo en los via
jes á que se refiere el art. 23 del de-

Art. 5o. lanío en los pueblos como 
en las capitales de provincia y puertos 
habilitados, excepto Madrid, se permi
tirá el depósito doméstico á los labra
dores y cosecheros empadronados como 
tales por las producciones de la agri
cultura de su propia cosecha v com
prendidos en el último repartimiento 
de la contribución de bizmes inmuebles 
en el pueblo dundi* se solicite el depó
sito ó en otro situado en el radio de 
siete leguas, contadas por el camino 
practicable mas corlo, justificando que 
los frutos di'l depósito proceden de la
bores hechas por cuenta propia ó de 
rentas en especie, y qm* estas son sus
ceptibles dií conservarse dos meses.

En las casas de campo, cortijos y 
granjas de los términos municipales de 
los pueblos, situadas á mayor distan
cia d<‘ las 'ájO'dO varas, no se ejercerá 
vigilancia ni intervención en los depó
sitos, siempre que los dueños «le aque
llas se hallen concertados con la Ad
ministración por los consumos que 
verifiquen y vendan ó extraigan en las 
cantidades marcadas en el artículo 64.

Art. 66. No será concedido el de
pósito d<' cosecheros á los propieta
rios de fincas rústicas arrendadas á di
nero, obleniéndolo en este caso los 
arrendatarios ó colonos.

Para los efectos del depósito serán 
considerados como cosecheros los négo
ciantes que compran los frutos en el 
campo ó los líquidos en los lagares v 
molinos para beneficiario de su cuenta, 
aunque ninguna parte proceda de co
secha propia.

A los costcheros de vino y aceite que 
introduzcan mosto , uva y aceituna pa
ra elaborar los caldos, se les hará el 
cargo, fijando la cantidad de estos fru
tos necesaria para producir una arro
ba de aceite ó vino en limpio, sin per
juicio de los aforos. j

Los cosecheros de aceite y vino, con 
prensa, molinos, lagares, bodegas y al
macenes situados en el término juris
diccional de los pueblos á mayor di.stan- 
cia de las 2 000 varas, podrán concer- 
tarse con la Administración por los con
sumos que verifiquen, graduados por 
un cálculo prudencial, para el que pue
da servir de tipo las aranzadas de oli
var y de viña que latiré cada cosechero.

Los que siendo cosecheros no ten
gan artefacto alguno tie fabricación, 
satisfarán la mitad de la cuota que res- 
peenvamente se asigne á aquellos; qus- 
dando unos y otros libres de toda fisca
lización en ¡os expresados puntos.

Los labradores y cosecheros que aco
pien sus productos en el interior ó en 
el ratlin de las poblaciones, al solici- 
ti)r de la Administración se les conce
da el depósito, señalarán las puertas 
por donde deban bat erse las introduc- 
cionesy el bical á donde hayan de Üe- 
varse las especies.

Art. 59. La Administración alcon-

cederlos dará aviso á los fielatos, ex
presando el local.

Art 60. Ln.s Fieles llev.arán una 
cuenta exacta de lo que se introduzca 
por cada cosechero, reconociendo las 
especies como si hubieran de pagar de
rechos.

Art, 61. Los mismos Fieles exigi
rán de los dueños de los depósitos, ó 
de la persona autorizada pó'r ellos, un 
documento firmado de las introduccio
nes, según se vaysti verificando, en el 
que conste el dia, caníitlad y especié 
de cada introducción, y en equivalen
cia entregarán papeletas, firmadas tam
bien, en que consten las mismas cir- 
cunstancias»

Tanto lo.s documentos como las pa
peletas tendrán numeración igual y cor
relativa por cada depósito.

Art. 62. Los dueños de los depó
sitos tienen la obligación de marcar 
con numeración clara la cabida de ca
da envase.

Arl. 63. Los Fieles remitirán á la 
Administración los documeotos que les 
hubieren cedido los introductores con
una
con 
des
con

factura de elles, en que résulté, 
distinción de especies, las cantida- 
lotales introducidas, quedandose 
los asientos que dichos documentos 

hayan producido en un libro destinado 
á este objeto.

Arl. 64. Las salidas de los depó
sitos no podrán verificarse en menor 
cantidad de una arroba en los líqui
dos con envases de madera , cristal, 
vidrio ó barro , y de dos arrobas en 
cualquiera otra clase de envase. En 
el aguardiente se reduce á la mitad 
según los envases.

Üe las demás especies comprendidas 
en la tarifa número 3, no podrán 
hacerse salidas en cantidades menores 
de dos fanegas ó arroba.*, según la 
unidad señalada para la exacción del 
derecho.

Art 65. Para que puedan aho- 
narse las salidas, es indispensable que 
los cosecheros las soliciten de la Ad
ministrai ion , señalando la puerta por 
donde se propongan hacer las exirac
ciones, el dia en que han de tener 
lugar, el local de donde procedan y 
la cantidad de cada especie. La Ad- 
mmistraeion les facilitará una papeleta, 
donde consten todas estas circunstan
cias, la que será entregada al Fiel de 
la puerta por donde se verifique la 
salida, quien , previo el reconocimien
to de las especies, la anotará en el 
libro correspondiente, poniendo al pié 
de la papeleta la palabra S(áIíó , que 
firmarán el Fiel y el cabo ó depen
diente del resgu->rdo de servicio en la 
puerta, 

Art.
abrirán
por fas

entregándosela al interesado. 
66 Las Administraciones 

una cuenta á cada cosechero 
especies constituidas en depó- 

sito, cargándoles las cantidades que 
consten inlroducitias por los documen
tos de los fielatos, y ahonándoles las 
salidas , adeudos , derrames justifica
dos y demás que. constituyan legalmen
te baja.

Art. 67. Cuando un cosechero 
venda el todo ó parte de los artículos 
de su depósito ii otro almacenista ó 
traficante de la población, dará parto

555 
á 1a Administración. En esle caso se 
concederá nuevo depósito, si el com
prador tuviere derecho á él y Io soli
citare; y se exigirá los derechos ó so 
concederá el plazo que corresponda 
á la importanfia de los mismos, con 
arreglo à la escala 
mero 4.

de la tarifa nú-

Art. 68. Las liquidaciones de los 
depósitos se practicarán á los respec
tivos vencimientos de los plazos ó 
cuando lo pidan los interesados , en 
vist.i de los cargos, salidas , adeudos y 
abonos que resulten, haciéndose las 
confruutaciones oportunas entre los 
asientos de la Administración, las no
ticias de los Fieles y las que presenten 
los cosecheros. Los dueños de depó
sito pagarán por quincenas los dere
chos de las especies que dé» al con
sumo.

Arl. 69. Las especies que entren 
para depósitos y se encuentren des
pués de pasados los fielatos sin las 
papeletas que estos deben expedir, se 
consideraran como,TníreSucciones frau- 
dulenta.s. Tambien serán vigiladas por 
el resguardo las salidas de los depó
sitos para evitar vuelvan á la poiila-i 
cion.

Art. 70. En las poblaciones dondé 
solamente existan fielatos centrales é 
interiores, se solicitarán los depósitos 
con las formalidades prescritas en los 
artículos anteriores , y se lomará razoa 
en dichas oficinas de cada entrada y 
salida, procurando en estas operaciar* 
nes conciliar la comodidad é interés 
de los contribuyentes con la seguridad 
de los derechos del Fisco.

Art. 71? Tanto en estas poblaciq- 
nes como en las que no existan fielatos 
interiores ni exteriores, los cosecheros 
solicitarán permisos para introducir 
las cantidades que aproximadamente 
hayan de componer bis depósitos, ex
presando el lugar ó lugares donde so 
propongan custodiar los cal los; y con
cluidas las introducciones , se practica
rá un aforo, y otro antes de comenzar 
el acopio de las nuevas cosechas, exi- 
gióndose el derecho de las diferencias, 
rebajadas que sean las salidas por otros 
puntos, hechas con conocimi? nto de 
la Administración y con deducción de 
laíí sumas pagadas.

Arl. 72. La Administración evitará 
cuanto te sea posible girar aforos ex
traordinarios á Ia.s bodegas ó almace
nes de los cosecheros y labradores; y 
solo en el caso di* fundadas sospechas 
de que pueden ser defraudados los in
tereses de ha Hacienda practicará estas 
operaciones, valiéndose al efecto de 
los medios menos incómodos y mas 
oportunos, según la costumbre de la 
loca lidad.

Si los cosecheros no se conformare» 
con Ia.s cantidades aforadas por la Ad
ministración , á prelesto de contener 
mas ó menos líquiifos los envases, la 
Administración podrá sobrellavar las 
hodegas; cuidando de interceptar toda 
comunicación ioienor hasta comprobar 
el resultado á la terminación de los 
depósitos.

Los aforos se harán con intervención 
de Ia Autoridad iocal si lo solicitare el 
dueño del depósito.
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Art. 73. Por regla general será 
libre la circulación interior de las es
pecies que hayan satisfecho los dere
chos; pero se necesita dar conocimien* 
to á la Administración del movimiento 
de las que se hallen constituidas en de
pósito, y sufrirán los interesados las 
penas á que baya lugar por las intro
ducciones que sin permiso verifiquen 
en los puntos donde no existait fielatos 
exteriores, ó no vayan por las calles 
designadas , cuando estos sean interio
res desput‘S de cerradas las cosechas; 
abonándose solo las salidas para otros 
pueblos y ventas para el mismo siem
pre que oportunamente se haya dado 
Clienta de ellas a la Administración.

Ari. 74. Si el resultado de los afo
ros justificare la defraudación de de
rechos, además de satisíacerlos el due
ño del depósito, pagará una multa de 
100 á 1.000 rs. que, á propuesta de 
la Administración, determinarán los 
Alcaldes ó Gobernadores según las cir
cunstancias del caso, quedando además 
bajo la especial vigilancia de la Admi
nistración.

Art. 75. Cualquiera que sea la épo- 
458 dtí la concesión, lodos los depósi
tos concluirán y serán liquidados á tin 
de año. Los dueños podrán reclamase 
de nuevo, y les sera concedido, á con
tar desde 1 •* de .Enero del año in- 
mediato siguiente.

Arl. 76. Sera libre de derechos el 
aguardiente que se introduzca para en
cabezar los vinos de los depósitos Ó al
macenes siempre que sea citada la Ad
ministración , venlicandose la mezcla 
en la proporción que corresponda á la 
clase de! liquido y costumbre del país, 
.aumentarydo el cargo de los vinos.

Art. 77. En la liquidación final 
de cada depósito de líquidos se abo- 
uará por mermas y derrames el 4 po-r 
100 de la cantidad que se adeude corno 
consumida en el interior de las po— 
bUcioRes. También se deducirán las 
pérdidas por rompimiento de envases 
ó Hlescomposicion de las especies, si 
en el primer caso fué citada oporlu- 
uamente la Adininistracion, y en el 
segundo pudo esta cerciorarse de que 
la especie quedó inutilizada para el 
consumo en su estado natural.

fSe coniinuará J

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, ei Consejo, en 
union del Sr. (Comisarío de Guerra de 
osla plaza, aprobó los testimonjos de 
'precios de las especies de suminisf’^bS 
correspondientes al mes de Agosto últó- 
roo, fijando los términos medios que á 
eouliuuacion se expresan.

^Ración de pan........... » 81
t Fanega de cebada. . . 15 ‘29

, . f Arroba de paja.. .. . t
Agosto.jj^jg .^g|.|^g.............. 73 37

1 Id. de leña................  ^ ^^
\ Id. de carbón. . 516

Valladolid I ® de Setiembre de I860. 
=:E1 Guberuador, Presidente dei Con

sejo, P. E., Antonio Castilla.—El Co
misario de Guerra, Fermin Oléixa.

Alcaldía Conslílucíoaal de 
Valladolid.

Habiendo cumplido el plazo de cinco 
años porque se pagaron los nichos del 
cementerio,general, cuyos números con 
los restos que contienefl, á continuación 
se espresan, se hace saber ó los intere
sados en su conservación que no reno
vando el plazo de aquellos en el término 
de quince días, serán exhumados, tras
ladando los restos al sitio general seña- 
latió al efecto.

Números
nicho! NOMBRES CUYOS RESTOS YACEN.

FILA 1 .•

3, D. Felix Ballesteros.
8. Doña Guadalupe Fernandez.

10. D Pedro Esteban.
14. D Juan Bernáldez.
16. Doña María Purificación Ar

tola
19. D. Manuel Samaniego.
21 Doña Sinforosa Herrero.
28. D. Ventura de los Alamillos.
29. D. Nicolás García.
63. Doña Severina Muñoz.
93. Dolía Cándida García.

127. D Santiago llera.
135. Doña t'ámlida Pinar.
137. D. <Conrado Alonso,
155. D Felix de Torres.
167. Doña Maria Alonso.

FILA 2.®

5. D. Nicolás de la Puerta.
10. Doña María García.
11. D Nicolás Aladro.
12. Doña Tomasa Bodriguez Mar-, 

tin.
21. D. Mariano Cuevas.
28. D Andrés Cerezo.

124. D. Manuel Palacios.
161. D. Julian Cambronero.

PILAS.®

7. D.'^lariano Carnicer Vaquero.
9. D. Isidoro Solillo.

12. Doña María Anunciación Gar
cia-

19. D. Andrés Rodríguez.
23. Doña Isidora Fernandez Gó

mez.
27. D. Hilario Iturvide.
31. Doña Patricia Diez.
33. Doña Angula Fernandez.

121. Doña .luana Gonzalo.
172. D. Francisco Romero.

FILA 4.*

14. D. Miguel Romero.
70. D. German Diez PaUadares.
73. D. Antonio Diaz Domenec.
73. D. Emilio Pallares.

113. Doña Vidorma Gutiérrez Gó
mez.

143. D. Juan González de la Torre.
193. D- Manuel Mena.

FILAS?

12. D. Joaquiu Fernandez.
4L Doña Cármen Benavides Bravo

77. Doña Carlota Serrano.
107. Doña Gertrudis Muñox.

Valladolid 24 de Agosto de 1860.= 
El Alcalde, Nemesio Lopex.

Juan Escudero y Calvo, raturai de Eu- 
cinas, provincia de Valladolid y vecino 
de Barcelona, de oficio escribiente, pa
ra que dentro del término de nueve días,, 
contaderos desde la publicación del pre
senle, comparezca en las cárceles de cu
ta ciudad á tornar traslado y d fenderse 
de los cargos que le resultan en mérito» 
de la causa criminal que se eslá for
mando contra el mismo sobre fuga deí 
presidio del Ganal ile Erjel y otros ex
cesos; put s compareciendo ó nó, segui
rá dicha causa su curso hasta sentón- 
cía definitiva, y en su rebeldía se noti- 
ficaián las providencias suctaivas en los 
estrados del Tribunal, paráudole el per
juicio de derecho. Dado en Balaguer á 
23 da Agosto de 1860 «=-Ramón Ga - 
fia, — Por su mnudado, Domingo deGuz- 
mau P. y Pigué*.

Ayuntamiento Con<itiíucional de 
Va Ila dolid.

El Exemo Ayuntamiento de esta 
Cap'tal, con autorización del Sr. Gober
nador de la provincia, ha resuelto pro
ceder al arrendainiento de la t .asa-Teatro 
de esta liudad, durante el periodo que 
media desale el dia 16 del pi cuente, ñas- 
la el último dia de carnaval de 1861, 
conforme al pliego de condiciones quo 
se halla de manifiesto eu la Secretaría 
de dicha corporación.

El referido acto tendrá lugar el dia 
4 del actual y hora de las doce en pun
to de su mañma, en una de las salas de 
las Casas Consistoriales.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados y arreghnla* en un lodo al 
adjunto modelo, no admiliéndose nin
guna sin haber acreditado préviamente 
la consignación de 8.000 reales en la 
depositaría municipal.

Valladolid L" de Setiembre de 1860. 
—El Alcalde, Nemesio Lopez =El Se
cretario, Simon Guerrero.

Aluddo de proposición.

D......................  vecino de. .... »
enterado del anuncio fecha l. de Se
tiembre y de las condiciones estableci
das para el arriendo de la C.isa-Teatr o 
da Valladolid, para el periodo que me
dia desde el 16 de dicho mes hasta el 
último dia de carnaval de 1861, acep
tando toda< las referidas condiciones, ha
ce proposición en la cantidad de (aquí 
lisa y llanamente se expresará cantidad 
determinada en reales vellón,)

('Firma del proponente.}

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del dislrtlo de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente cito , llamo y empla
zo á todas y cada una de las personas 
que se consideren acreedoras á los bie
nes concursados de Pedro Lebrero, ve
cino de Fuensaldaña, para que compa
rezcan por sí ó por medio tie apoderado 
en forma, ó la Junta general de acreedo
res que tendrá lugar cu ¡a Sala de este 
Juzgadoel dia 17 de Setiembre próximo 
y hora de las diez de la mañana, para el 
nombramiento de Síndicos; con apercibi
miento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Valladolid á27 de Agosto de i860 = 
José Sabatér.=Por su mandado, Si
mon de Monéo.

D Ramón Gasa, Juez de paz de laciu- 
dad de Balaguer, y Regente del Juz
gado de primera instancia de là mis
ma y su partido por indisposición del 
Señor Juez.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer pregón y edicto á

CAUNOS BE BíBW

DEL KORTE DE ESPAÑA.

Nota de los objetos olvidados por los 
viajeros, y hallados en la hslacion 
de Valladolid, desde el dia L“ o¿3l 
de Agosto.

Un llavero con llaves.
Dos abanicos.
Un medabon con retrato.
Un sombrero.
Un pañuelo amarillo.
Uno idem blanco.
Uno idem de color.

Lo que se anuncia al publico pará 
que los interesados se presenten á re
clamarlos en ¡a oficina de las reclama
ciones del I'erfo <0’111 do Ceta ciuoao^' 
que se halla en la Estación. Valladolid 
31 de Agusto de 1860.- El Jefe de las 
reclamaciones del Ferro-carril del Nor
te, Lelourneur.

Venta de tierras sitas en Villalar.

Se celebra remate voluntario de uns 
magnífica heredad de dominio particular 
y sin cargas, el Domingo 16 de Setiem
bre á las once de su mañana, en el 
oficio del Escribano de Tordesillas Don 
Pascual García, que tiene y mostraría 
el pliego de condiciones.

______----------—.............. ——-

En la noche del 27 de Agosto, des
apareció del pueblo de Pozaldez, una 
burra de la pertenencia de ( asiano Vi
cente, de las señas siguientes: edad 7 
años, pelo negro, recien hecha la raya, 
alzada 6 cuarias menos dos dedos, her
rada de ¡as manos, llene una herida en 
el costillar de! lado izquierdo; la perso
na que sepa de su paradero, avisará á 
su dueño, vecino del referido pueblo.

En el dia 23 de Agosto, a! amanecer, 
desaparecieron de las lieras de Aldea-?- 
mayor de San Martin, una pollina de 
diez y seis años, tuerta del ojo izquierdo, 
pelo negro, bragada; y un polimo de 
quince meses, hijo de la pollina, pelo 
negro, largo, greñudo.

La persona que sepa de su paradero 
se servirá dar aviso á su dueño Eugeni» 
Sancha, vecino de dicho pueblo, quien 
abonará los gastos ocasionados.

VALLADOUB.—hlPHSKTA DE GaSKIB», 
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